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LISTADO DE MIEMBROS  
 

 
 
              Fecha de 

Posición        Nombre                      Sexo  Nacimiento Título Área de acción 

Presidente Diego H. Fridman M 25/03/1974 Médico Gerente de Servicios Médicos del CEI S.A. 

Vice-Presidente Ejecutivo Miguel J.J. Mamone M 07/10/1938 Médico Asesor Médico del CEIC 

Coordinadora Científica María Teresa Ishida F 26/01/1969 Médica Coordinadora Científica del CEIC 

Miembro titular Enoc Elmassian M 14/02/1943 Clérigo Iglesia Evangélica Armenia 

Miembro titular Graciela E. Scher F 19/03/1950 Asesora Miembro de la Comunidad 

Miembro titular Mariana D. Bauni F 22/02/1973 Abogada Asesora Jurídica 

Miembro titular María Isabel Fadel  F 13/09/1955 Bióloga  Monitoreo Ético 

Miembro titular María del Carmen Miragliotta F 02/06/1946 Secretaria Ejecutiva Área no científica 

Miembro titular Valentino Coccio García Ures  M 28/07/2001 Estudiante Derecho Miembro de la Comunidad 

Miembro alterno* Marina Quirico F 10/11/1981 Coordinadora Administrativa Área no científica  

Miembro alterno* Verónica Cisneros F 26/03/1980 Médica Área científica. Miembro Externo 

Miembro alterno* Marina Andrea Delfino F 11/01/1972 Bióloga Evaluadora 

Miembro alterno* Paola Morara F 15/11/1975 Enfermera Monitoreo Ético 

 

Esta lista está vigente desde julio 2024. Próxima votación julio 2027  

   (*) Sólo vota cuando el miembro titular está ausente 

 


